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Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

El despacho por auto de fecha 27 de mayo de 2021, notificado por 

estado electrónico el 28 desde mes y año, requirió por desistimiento 

tácito el cumplimiento de la carga procesa de notificar el auto admisorio 

de la demanda a la parte pasiva, luego de evaluar que las 

notificaciones aportadas no llegaban los requisitos legales para ser 

tenidas en cuenta. 

 

Por razón del requerimiento, el apoderado de la parte actora se 

pronunció a través memoriales que presentó por mensaje de datos de 

fecha 11 de junio de 2021, en el que solicita que “se tenga por surtido el 

requerimiento de la notificación para el demandado MARCO AURELIO 

ZULUAGA MONTES”, adjuntando la certificación de dicho trámite 

realizado conforme al Decreto 806/2020 enviando la notificación al 

correo electrónico sandia108@hotmail.com en fecha 14/12/2020. Luego, 

mediante mensaje de datos de fecha 15 de junio de 2021, aporta 

constancia de notificación personal electrónica (art. 8°. D.L.806/2020) a 

la sociedad demandada MADERAS MARCO AURELIO ZULUAGA S.A. a la 

dirección electrónica de notificaciones judiciales 

maderasmarcoaurelio@hotmail.com registrada en el certificado de 

existencia y representación legal, con certificado de estado de entrega 

al servidor del correo el 11/06/2021, hora 10:38;13 conforme acuse de 

envío expedido por la empresa de mensajería electrónica CERTIMAIL. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. TENER por notificada en legal forma a la sociedad demandada 

MADERAS MARCO AURELIO ZULUAGA S.A., conforme a la notificación 

personal de que trata artículo 8° D.L. 806/2020, como se expone en 

precedencia. Los términos para el traslado le iniciaron a correr el día 17 

de junio de 2021, una vez transcurrieron dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje efectuado el 11 de ese mismo mes y año, que 

vencieron el día 15 de julio de 2021, sin contestación de la demanda por 

la notificada. 
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SEGUNDO. No se accede a tener por notificado al demandado restante 

MARCO AURELIO ZULUAGA MONTES con la constancia de dicho trámite 

realizado conforme al Decreto 806/2020 al correo electrónico 

sandia108@hotmail.com en fecha 14/12/2020, por cuanto ya hubo 

pronunciamiento del Despacho en autos que anteceden, y se ordena 

estarse a lo dispuesto en auto de fecha 27 de mayo de 2021, debiendo 

ser agotada en el E-mail personal maznegocios_20@hotmail.com , por 

cuanto es demandado en esa calidad. El trámite no deberá sobrepasar 

el término de 30 días, so pena de tener por desistida la actuación. 

 

 

                                                               

NOTIFÍQUESE, 

      

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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